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Carta abierta de la Ministra

La Política Educativa busca dar respuesta a las necesidades de mejoramiento 
de la calidad de vida de la población concentrando sus esfuerzos no solo en 
aumentar la cobertura sino también induciendo los cambios necesarios en 

las practicas pedagógicas para que los docentes, directivos, padres de familia y 
comunidad en general permitan desarrollar en los niños y niñas no solo habili-
dades comunicativas, matemáticas y científi cas sino, tal vez lo mas importante, 
competencias para construir ciudadanía y fortalecer la formación de sujetos ac-
tivos de derechos.

Para lograr una educación de calidad, es fundamental fortalecer el rol de los 
padres de familia como formadores y participantes activos del proceso de for-
mación de sus hijos.

Estamos convencidos de la necesidad de fortalecer el trabajo conjunto de estu-
diantes, padres, docentes y directivos docentes en la construcción de los proyec-
tos educativos institucionales y en todo el proceso de mejoramiento continuo 
de la educación. Queremos una educación que desde el marco de competencias 
responda a los requerimientos del contexto desde una perspectiva de inclusión y 
respeto por la diversidad en consonancia con el mandato constitucional.

El Ministerio de Educación Nacional (MEN) ofrece a los padres1 de familia la 
presente cartilla, con el objetivo de contribuir a la participación de estos en el 
proceso de formación de sus hijos, meta propuesta en la Revolución Educativa.

La familia es el ámbito natural de desarrollo de los niños, tal como lo propone la 
Convención de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas (1989).

La familia en la actualidad debe ser entendida como la organización donde todos 
los integrantes que hacen parte de ella participan directamente en la formación 
de los niños, con responsabilidad social para el bien de ellos y por supuesto de 
la sociedad.

1 En la presente cartilla la palabra padres hace referencia a madres y padres, así como niños, hace 
referencia a niñas y niños.



En Colombia se ha legislado en favor de la niñez y de la juventud. La Ley de in-
fancia y Adolescencia, recientemente aprobada, es clara al afi rmar que todos los 
niños y niñas menores de 18 años son sujetos titulares de derechos, así como la 
corresponsabilidad de la familia, la sociedad y el Estado en la atención, cuidado 
y protección del ejercicio de los derechos de los niños. Por esa razón el MEN 
promulgó el decreto 1286/05, el cual establece los mecanismos de participación 
de los padres o de las personas responsables de la educación de los niños.

La presente cartilla, es una herramienta para los padres responsables de la for-
mación de sus hijos, especialmente porque sabemos que los padres quedan con 
facilidad expuestos a un confl icto entre lo que saben, deben hacer y lo que pue-
den hacer como padres. También será una herramienta para los educadores, que 
están comprometidos con la formación de la niñez y la juventud Colombiana.

Esperamos que con esta cartilla ustedes padres cuenten con mejores elementos 
para acompañar el proceso de formación integral de sus hijos.

Cecilia María Vélez White
Ministra de Educación Nacional
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Introducción
 Las instituciones educativas y la participación de 
los padres de familia en la formación de la niñez y 
la juventud

Las instituciones educativas se deben convertir en el espacio natural donde 
los padres o personas responsables de los niños y jóvenes, además de con-
fi ar la educación y formación integral de éstos,  encuentren la oportunidad 

de refl exionar sobre la forma como se  desempeñan como padres y la manera 
como pueden ser parte activa en la formación de los hijos, en la medida que 
establezcan una relación de corresponsabilidad en la formación y construcción 
de valores con directivos, docentes, con otros padres de familia y en general, 
con toda la comunidad educativa en benefi cio de los niños.

Si los padres o responsables de los menores se integran activamente a la diná-
mica de las instituciones educativas, seguramente podrán establecer objetivos 
claros en su papel de formadores.

En consecuencia,  tanto las instituciones educativas como las familias deben:

• Conocer lo que deben saber, y saber hacer los estudiantes en las compe-
tencias básicas y laborales.

• Relacionarse efectivamente en los procesos de calidad de la escuela, en 
relación con la evaluación, con el análisis de las pruebas de competencias 
básica y de competencias ciudadanas.

• Vincularse con los planes de mejoramiento de las instituciones educati-
vas, propuestos por el MEN y las respectivas Secretarías de Educación y 
desde luego, por la misma institución educativa.

• Generar espacios de refl exión sobre la vida cotidiana de la familia y su 
relación con el entorno.

• Procurar el crecimiento integral de los hijos y del grupo familiar a través 
del intercambio de refl exiones pedagógicas de docentes y familia.

• Promover la participación permanente de los miembros del grupo fami-
liar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de los hijos, desde las dis-
tintas responsabilidades y roles.
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Importancia de recibir 
  una formación como padres

Cada vez se hace más eviden-
te la necesidad de un apren-
dizaje como padres, por ser, 

sin lugar a dudas, uno de los roles 
más exigentes de nuestra socie-
dad. Los padres son personas in-
fl uenciadas por diversos factores 
sociales, económicos y culturales 
que en ocasiones, les difi cultan 
cumplir cabalmente con este rol.

La confusión sobre los valores que 
deben predominar en la sociedad, 
por ejemplo, permite que en ésta 
se desarrollen comportamientos com-
petitivos, consumistas, individualis-
tas; y a la vez se promuevan valores 
como la solidaridad, el ecologismo, 
la cooperación y la tolerancia en-
tre otros. La velocidad del mundo 
moderno, ha obligado a que los 
padres deban salir del hogar para 
responder económicamente por la 
familia; este hecho ha generado que 
el tiempo para compartir con los hijos sea 
mínimo. Como consecuencia de este fenó-
meno, la escuela, se debería convertir, en ese 
espacio que vincule familia, afecto, forma-
ción y conocimiento. 

Las contradicciones arriba mencionadas, 
además de ser frecuentes entre las familias, 
generan en los niños desconcierto en lo rela-

cionado con su mundo inmediato y posible-
mente difi cultades en su desarrollo emocio-
nal y personal.

La escuela, entonces, será un escenario po-
sible para que los padres o responsables de 
los niños se apoyen en ella para “aprender” 
a ser padres.
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¿Para ustedes qué signifi ca ser padre?

Una propuesta de aprendizaje

El MEN a través de esta cartilla quiere ofrecer una propuesta que permita 
a padres o responsables de los niños refl exionar colectivamente sobre la 
forma como pueden participar en el proceso educativo de sus hijos. La 

cartilla propone unos temas centrales y alrededor de ellos unos interrogantes 
que usted, padre debe discutir con otros padres, y luego llegar a acuerdos de 
participación en la institución donde estudian sus hijos.

Temas de interés

• Tema 1: El papel de los padres como educadores en la vida familiar y en la 
comunidad.

• Tema 2: La participación de la familia en el proceso formativo de los hijos.

• Tema 3: Los padres y la forma de abordar situaciones difíciles en el cre-
cimiento de los hijos.

• Tema 4: Las organizaciones de padres en las instituciones educativas.

Ser padres es una opción de vida que se debe asumir con responsabili-
dad, con fuerza y con la decisión de continuar no sólo con la vida misma 

sino con la sociedad, con la cultura y con la transformación perma-
nente del entorno, sin desconocer el pasado. 

Ser padre signifi ca brindar amor, afecto, ternura a los hijos

Ser padres signifi ca ser los primeros educadores de sus hijos, ser el referente 
afectivo y formador de nuevas generaciones, ser los responsable de la formación inte-
gral de los hijos, ser partícipes de la educación que reciben los hijos en la escuela.   
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Tema 1. El papel de los padres 
como educadores en la vida 
familiar y en la comunidad

La familia debe tener una participación 
activa en la formación de los hijos, que 
debe ir más allá de la información pun-

tual que proporcionan los maestros. Por eso, 

Todos aprendemos 
en la vida familiar, 
por ello, podemos 

considerar a la familia 
como escuela de 

hijos, de padres.(*)

La familia es el entorno más impor-
tante donde se desarrollan los hijos 

y en el que nos realizamos como 
personas maduras y responsables.(*)

La familia signifi ca tanto para 
el individuo, que incluso una 

vez que alcanza la inde-
pendencia y autonomía de 
su familia de origen, sigue 

necesitándola.(*)

La familia es la única institución social 
que se da en todas las sociedades y cul-
turas. Esto es debido a que cumple una 
serie de funciones necesarias y básicas 

para quienes la conforman.(*)

* Escuela de padres. Victoria Fresnillo Poza. Rosario Fresnillo Lobo. María Lourdes Fresnillo Poza.

es necesario que los padres desde el momen-
to en que se conforman como familia, ini-
cien un proyecto de vida común donde los 
hijos hagan parte de él.

Para pensar e intercambiar ideas: 
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La familia es el primer referente de los niños, todo lo que se vive en la intimi-
dad del hogar, se aprende: Los valores de respeto, tolerancia, honradez, justicia, 
entre otros.

La familia hace parte de la comunidad. La comunidad infl uye en la calidad de 
vida del grupo familiar, por eso es necesario que los integrantes de la familia 
se involucren en las diferentes actividades de la comunidad. 

Hay actividades propias de la comunidad en las que las familias pueden invo-
lucrarse.

A continuación responda en grupo, las siguientes preguntas y concluya con los 
demás padres si ustedes participan en la vida de la comunidad.

Relaten por lo menos cinco actividades que viven 
comunmente en familia.

¿Con cuál de estas actividades creen  que 
aprenden más sus hijos?

¿Con cuál de estas actividades creen que aprenden 
menos?

¿De qué manera cuidan a los niños y jóvenes de 
su comunidad? 

¿A través de  que acciones participan ustedes en la 
elección de la Junta de Acción Comunal?
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¿Participan en el arreglo de las zonas de 
recreación de su comunidad?

¿Cuidan del aseo de comunidad?

Padres, a continuación escriban la forma como 
ustedes y sus hijos pueden contribuir para que su 
comunidad mejore cada día

El grupo familiar
Generalmente los niños conviven con un grupo de perso-
nas que puede ser su grupo familiar, y es en este grupo el 
primer lugar donde las personas somos educadas.

En él, los hijos aprenden a relacionarse y adquirir los hábi-
tos que conformarán su estilo de vida. También es la familia 
la que transmite los primeros patrones de comportamiento, 
así como los valores y actitudes del entorno sociocultural 
al que pertenece. 

Refl exionen en grupo:

¿Cuáles comportamientos 
creen ustedes que aprenden 
los niños y jóvenes de la 
familia,  que los ayudan 
a formar como personas 
útiles y necesarias para la 
sociedad?



12 Padres y escuela

El modelo familiar más frecuente en la so-
ciedad occidental y urbana, es el de la familia 
“nuclear”, es decir la que está conformada 
por el padre, la madre y los hijos. Sin embar-
go, este tipo de familia se ha transformado 
y la sociedad en general se está adaptando a 
nuevas formas de organización familiar. Hay 
que tener en cuenta que el mundo moderno 

ha exigido que las madres ayuden económi-
camente a los hogares y por eso deban salir 
de sus hogares a trabajar. Las madres tam-
bién se han convertido en cabeza de hogar 
y juegan el doble rol de padres y madres. 
La institución educativa debe entonces res-
ponder a esta nueva situación de los grupos 
familiares.

Funciones de la familia o grupo familiar
Son muchas las funciones o tareas que debe 
cumplir el grupo familiar. Entre otras po-
demos destacar las siguientes, pero ustedes 
pueden, señalar algunas otras:

• Brindar amor, afecto, ternura: esta es 
una de las principales funciones de la 
familia o grupo familiar. Cuando los 
niños a través de su crianza han reci-
bido amor, ternura y afecto, podrán 
responder mejor como seres humanos 
a situaciones de difi cultad, y tendrán 
la posibilidad de enfrentar la vida más 
fácilmente que aquellos que no lo han 
recibido.

• La socialización: es reconocida como 
otra de las funciones importantes de la 
familia. Los padres deben inculcar en 
sus hijos valores y principios de convi-
vencia, que los prepare como seres so-
ciales tanto en su propia familia como 
en las relaciones con los demás. Esto 
garantizará que sean en el futuro perso-
nas productivas para la sociedad.

• Proporcionar lo necesario: para que 
el niño disfrute de un buen estado de 

bienestar físico, mental y afectivo, 
sentando así las bases de su estabili-
dad emocional como persona adulta. 

• Brindar la educación: si hay una fun-
ción que debe cumplir principalmente 
la familia, ésta es la de garantizarle a 
los hijos la educación, tanto en valo-
res, como la educación formal que le 
pueda brindar la institución educativa. 
Es un deber de los padres matricular 
en la escuela a sus hijos. 

• Potenciar en los hijos el desarrollo 
de la libre y responsable autonomía 
de su personalidad: es importante 
que en la familia o grupo familiar se 
construya un referente de autoridad, 
lo cual no excluye que los hijos se 
desarrollen como personas indepen-
dientes. En el seno de la familia, sus 
integrantes pueden presentar contra-
dicciones, pero justamente la forma 
como éstas se solucionen, será la base 
para aprender a resolver pacífi camen-
te los confl ictos cuando estos se ten-
gan que vivir en espacios diferentes a 
la familia.
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• Promover en los hijos: el sentido de 
la solidaridad, la pertenencia, el cui-
dado del ambiente, la participación, 
no sólo en el ámbito familiar, sino en 
todos los sitios donde el niño tenga la 

posibilidad de actuar, bien sea la es-
cuela, el barrio, la vereda, el parque, 
y demás lugares donde interactúe con 
el entorno.

Tema 2. La participación de la 
familia en el proceso formativo de 
los hijos

Como ya se dijo, una 
de las funciones in-
delegables de los pa-

dres o grupo familiar al ser 
responsables de los hijos, es 
ofrecerles educación no sólo desde 
el hogar, sino también a través una 
institución educativa. 

El paso de los niños por la escuela o cole-
gio es una de las etapas más importantes en 
la formación, de ellos y de todo ser humano. 
Por eso es necesario que los responsables de 
la educación tengan clara la forma como se-
leccionarán el colegio donde van a estudiar 
sus hijos, y que además participen en su pro-
ceso educativo y formativo.

La Ley 115 introduce términos como CO-
MUNIDAD EDUCATIVA, la cual está conformada 
por  directivos, docentes, padres de familia 
y  estudiantes. El término comprende ade-
más  a otros miembros del establecimiento y 
a la comunidad que hace parte del contexto 
de la escuela; entre todos ellos, es decir, en-

tre todos los actores que abarca el término 
COMUNIDAD EDUCATIVA, tienen como respon-
sabilidad la formación de los estudiantes de 
acuerdo con la realidad en la que está inmer-
sa la institución.

La formación, el desarrollo académico y 
los avances del conocimiento serán, en gran 
parte, responsabilidad de los actores que 
conforman la COMUNIDAD EDUCATIVA.
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Para llevar a cabo este 
propósito, se plantea 
entonces, constituir  
comunidades que par-
ticipen activamente en 
la producción de un 
nuevo modelo educati-
vo, el cual, será recogido 
en el PROYECTO EDUCATIVO 
INSTITUCIONAL (PEI), que 
cada establecimiento debe 
elaborar.

Con este marco legal, las instituciones 
educativas deben ser ahora pensadas des-
de adentro por todos sus actores, es decir, 
por la COMUNIDAD EDUCATIVA.

Se habla ahora de gobierno escolar, de par-
ticipación, de responsabilidad, de construc-
ción colectiva.

En este nuevo contexto, los padres que an-
tes eran llamados para informarles sobre el 
estado académico de los hijos o para que co-
laboraran económicamente con la escuela, 
ahora deben ser parte activa de la vida insti-
tucional, lo mismo que los estudiantes. 

La participación de los padres  está normada 
en el artículo 23 y 24 del decreto 1860, y en 
el decreto 1286/05, el cual establece las nor-
mas sobre la participación de los padres de 
familia en el mejoramiento de los procesos 
educativos.

Esta normatividad permite a las organiza-
ciones de los padres de familia, participar 
en el desarrollo de las políticas educativas 
y la democratización de la escuela, a través, 
de los gobiernos escolares y en la construc-

ción e imple-
mentación del 
PROYECTO EDU-

CATIVO INSTITU-
CIONAL (PEI). 

Contar con comuni-
dades educativas 
formadas para que 
participen activa-

mente en un PROYEC-
TO EDUCATIVO INSTITUCIO-

NAL (PEI), que pueda ser 
considerado a la vez, como 

proyecto de vida de la comunidad, permiti-
rá mejorar la calidad de la educación. 

Cuando los estamentos que componen la 
comunidad educativa aprenden y comparten 
espacios de refl exión, respetan la diferencia, 
escuchan nuevas propuestas, aceptan al otro, 
solucionan los confl ictos a través del diálo-
go y la concertación, se está contribuyendo 
a que la calidad de la educación y la calidad 
de vida de los niños y jóvenes mejore consi-
derablemente.

La selección de la 
institución educativa
Teniendo en cuenta la normatividad existen-
te y el papel que juegan los padres de familia 
y sus organizaciones, es importante que ten-
gan presente algunos aspectos relacionados 
con la selección de la institución educativa.

A continuación sugerimos algunos aspectos 
que se pueden tener en cuenta para la selec-
ción de la institución educativa:
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PEI

Cercania

Tipo de enseñanza

Plan de mejoramiento

Ofi cial
Privado Manual de convivencia

Mixto
Jornada

Resultado de las 
pruebas saber

INSTITUCION 
EDUCATIVA

Resultado de las 
pruebas del ICFES

Resultado de la evalua-
cion de competencias

Masculino 
Femenino

En la gráfi ca anterior encontramos algunos de 
los aspectos que se deben tener en cuenta al 
momento de elegir el colegio que va a educar 
a los hijos: Reforcemos algunos conceptos:

• Proyecto Educativo Institucional (PEI): 
La Ley General de Educación, 115/94 
estableció que toda institución educa-
tiva debe elaborar el PEI, con todos 
los integrantes de la Comunidad Edu-
cativa. “El PEI, es el horizonte de la 
institución, en él se propone la misión, 
la visión, los objetivos, la fi losofía, el 
plan de estudio, el enfoque pedagógi-
co, la forma de evaluación, el manual 
de convivencia, la organización admi-
nistrativa y académica, la modalidad: 
el colegio puede ser técnico o acadé-
mico. Lo fundamental es que el PEI 
“exprese la forma como se ha decidi-
do alcanzar los fi nes de la educación 
defi nidos por la ley, teniendo en cuen-

ta las condiciones sociales, económi-
cas y culturales de su medio” (Decreto 
1860).El PEI, es entonces el proyecto 
de la institución educativa.

• Manual de convivencia: regula las re-
laciones de todas las personas que ha-
cen parte de la institución educativa. 
El manual de convivencia se convier-
te en un documento importante en la 
vida cotidiana del colegio, en la medi-
da que contribuye a que los estudian-
tes se formen con criterios de partici-
pación, democracia, responsabilidad, 
solidaridad y de derechos.

• El colegio: puede ser mixto, es decir 
que eduque al mismo tiempo niños y 
niñas, mujeres y hombres. O puede 
ser masculino, el que educa exclusi-
vamente hombres, o femenino, el que 
educa exclusivamente a mujeres.
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• Público: son instituciones fi nanciadas 
por el Estado.

• Privado: cuando la educación la ofre-
cen los particulares.

• Jornadas: Las instituciones educativa 
ofrecen diferentes jornadas de trabajo 
para educar a sus estudiantes, Estas 
jornadas pueden ser diurnas (mañana, 
tarde).nocturna o jornadas completas.

• Religiosos o Laicos:  Algunas institu-
ciones brindan una educación de corte 
religioso e incluso siguen las creencias 
de una religión en particular. Otras no 
hacen adhesión a ninguna creencia ni 
religión particular. 

La calidad de la educación
Una de las principales preocupaciones de 
los padre s, es que sus hijos reciban una 
educación de calidad. Para ello es importan-
te tener en cuenta que el colegio ofrezca a 
sus estudiantes los conocimientos básicos 
académicos, y que estos conocimientos les 
sirvan para desempeñarse en el mismo cole-
gio y en la vida. 

• Competencias básicas: La noción de 
competencia propone no sólo conocer, 
sino ser y saber hacer, usar el conoci-
miento en la realización de acciones, 
desempeños o productos (ya sean con-
cretos o abstractos) que le permitan al 
estudiante ver qué tan bien está com-
prendiendo lo que aprendió, en con-
textos nuevos y retadores. 

 Por lo anterior, toda institución debe 
ilustrar a los padres, sobre la propuesta 

pedagógica que propone para el logro 
de las competencias básicas (matemá-
ticas, comunicativas, científi cas y ciu-
dadanas) y de las competencias labora-
les, en vista de garantizar la formación 
integral de sus estudiantes.

• Estándares: “Un estándar en educa-
ción especifi ca lo básico que el estu-
diante debe saber y ser capaz de hacer 
para el ejercicio de la ciudadanía, el 
trabajo y la realización personal. El 
estándar es una meta y una medida; es 
una descripción de lo que el estudiante 
debe lograr en una determinada área, 
grado o nivel; expresa lo que debe 
hacerse y lo bien que debe hacerse”. 
(MEN) 

• Pruebas SABER: “Constituyen un in-
sumo importante en las decisiones que 
se deben aplicar desde las instancias 
del servicio educativo, y son la base 
para la reorientación de los procesos 
que fortalecen y apoyan el mejora-
miento de la calidad de la educación 
en las instituciones. Cada tres años se 
aplican y se divulgan con el objeto de 
entregar a la comunidad educativa una 
información que permita el análisis y 
la aplicación de correctivos en aspec-
tos importantes y pertinentes sobre la 
educación del país.

 Estas pruebas permiten evaluar las 
competencias que desarrollan los es-
tudiantes dependiendo del grado en 
que se encuentren. 

 Las pruebas SABER se aplican en 
quinto y noveno grados, porque co-
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rresponden a la culminación de los 
ciclos de Educación Básica Primaria 
y Secundaria, respectivamente.

 En ellas se consideran tres grandes ni-
veles: un nivel básico, relacionado con 
la capacidad para reconocer y distin-
guir elementos y reglas de uso de cada 
área; un nivel intermedio, asociado con 
la capacidad de hacer inferencias y de-
ducciones, y de utilizar un saber para 
dar signifi cado a diferentes situaciones 
y resolver varios tipos de problemas; y 
un tercer nivel de análisis y de crítica 
propositiva, en el 
que se 

relacionan distintos saberes, se expli-
can los usos y se plantean mundos po-
sibles”. (MEN)

• Planes de mejoramiento: Las institu-
ciones educativas, una vez reciban los 
resultados de las pruebas SABER, y 
las pruebas ICFES, deben proponer 
planes de mejoramiento. “Los Planes 
de Mejoramiento son el camino más 
corto y seguro para que bajo su orien-
tación y liderazgo, docentes, coordi-
nadores y estudiantes alcancen, cada 
uno desde su rol, las metas necesarias 
para que su institución mejore. El me-
joramiento, materializado a través del 
Plan de Mejoramiento de la Calidad, es 
el conjunto de metas, acciones, proce-
dimientos y ajustes que la institución 
educativa defi ne y pone en marcha en 
períodos de tiempo defi nidos, para 
que todos los aspectos de la gestión 
de la institución educativa se integren 
en torno de propósitos comúnmente 
acordados y apoyen el cumplimiento 
de su misión académica”. (MEN).

• Pruebas ICFES: Deben ser presenta-
das por todos los estudiantes que están 
culminando la educación media. Los 
resultados de las mismas les permitirá 
acceder a la educación superior.

Es importante que los padres  
tengan en cuenta los aspectos referenciados 
anteriormente al momento de seleccionar el 
colegio donde matricularán a sus hijos.
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Una vez que los padres han buscado y en-
contrado la institución escolar que mejor les 
parezca según los criterios antes estableci-

dos, es importante que no se desvinculen del 
proceso de formación de los hijos. Por eso es 
necesario que además tengan en cuenta que:

Los niños son por naturaleza sociables, y es la escuela el 
espacio más frecuente para  que se vinculen con los demás 

niños.    Es importante que los padres tengan en cuenta 
este aspecto para seleccionar el colegio.

El colegio, se convierte entonces en un nuevo círculo 
afectivo para los niños. Por eso, los padres deben parti-
cipar de este nuevo mundo y continuar ofreciendo amor 

y ternura a los hijos.

Refl exione y comparta con su grupo:

Cuando escogió la institución educativa donde 
estudia su hijo ¿cuál de los anteriores aspectos tuvo 
en cuenta? ¿Por qué?

¿Qué otro aspecto tuvo en cuenta?

Los docentes comparten largas jornadas con sus hijos, por 
eso ellos deben ser los mejores aliados de los padres, para 

garantizar el mejor ambiente de afecto para los niños.
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El ingreso de los niños al colegio, signifi ca para ellos 
iniciar un proceso de autonomía fuera de su hogar. Este 
proceso debe ser respetado y reforzado por los padres.

Padres y escuela formando en y para los derechos 
humanos y la participación
La escuela juega un papel fundamental en 
la formación de la niñez y la juventud como 
sujetos activos de derechos. Por eso es im-
portante que todos conozcamos y garantice-
mos el ejercicio de los derechos de los niños. 
De hecho, toda institución educativa debe 
incluir en su PEI el desarrollo de proyectos 

pedagógicos transversales que posibiliten el 
ejercicio de los derechos, la educación para 
la sexualidad y la educación ambiental, de 
acuerdo con los contextos socioeconómicos 
y culturales.

Los Derechos de los Niños (Ver Anexo)

¿Usted como padre 
defi ende y protege  los 
derechos de sus hijos?

¿Cómo? 

¿Qué actitud asume cuando 
los derechos de los niños son 
violados?


